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poeltaria de Fondo» provlneia- 
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DIPUTACION PROVINCIAL JUNTA PROVINCIAL DE PARO

De Znfef*¿i para todas las Dependencias del Estad»

401 "
Por la Cotñisaría N icional del Paro va a procedersc al estudio 

ii mediato de un proyecto-de Ley sobro construcción de edificios 
públicos en las distintas provincias de Es >aña, con garantía de los 
propios alquileres, teniendo como finalidad el mitigar el paro invo 
iuntarió en el ramo de la construcción, y la instalación decorosa de’ 
las oficinas del Éstado depe dientes de los distintolS Ministerios, 
ap.irte de aliviar en lo-pj^ibie.la esc-isez di viviendas, yaque, in» 

-dodiblemei te; al tener edificio propio, podrá quedar libre un gran 
I úíbero de viviendas que hoy vienen ocupando estas dependencias.

En su consecuenciavy con obj to de que por dicha Comisaría 
pueda procederse rápidamente ello, deberán ser remitido.s por to
dos los Sres. Jvfe.s de las D pendencias del Estado existentes en es
ta caoitiil, d< Btro del plazo n áx mo'ííe ocho di ts, a la Secretaría de 
I sta Junta Provinci.il de Paró (Deleg ición Provincial dç Trabajo), 
loscdqUís saguientes:

1 .°.—A qailer anual que sati-'^facen por las Dependencias que 
ocupan y con cargo a que presupue to

2 °.—Número exacto de despachos que en la actualidad ocupan 
y aquel qúe se considere imprescindible con arreglo a sus necesi* 
dades. . /

Dída la importancia del proyecto que antecede se espera la de
bida colaboración de todos los Sres. Jefes mencionados, remitiendo 
los dato.'-' rejeridos, dentro del plazo que se indica, a la expresada 
Secretaría.

PLAZAS VACANTES
Esta Comisión Ge'^torq Provirrcial, en 

sesión celebrarla el ríía 24 he enero úl
timo, acordó decI.Trar vacante'^ las- pla
zas que a continuaóión -se expresan y 
su provisión en propiedad, con arreglo 

- :i las siguientes Bases;
1 .» Las vacantes a cubrir 5qn'; Una 

pí.-^n He ArquitecTá» .con 10 000 pesetas 
anuales. /
Una de Apare.iádqr de Obras, con 

7.500 pesetas anuales;
-ün.a de Enfermero del Manicomio con 

.5.000 pesetas arcuales.
Una de Vigilante nocturno» del Asilo, 

con la obligación de dar asistencia a 
los asilados, dotada con 4.119’39 pesetas, 
anuales.

Una. .de Maestro Zapatero del Asilo, _ 
con 5.000 pesetas anuales.

Una de Maestro, Pintor del Asilo, con 
.5.900 anuales.

Una de Maestro,Mecántco-Fleetricista 
del Asilo, con -5.000 npsetas anuales.

2 .» Con sujeción a lo dispuesto en la 
Lev de 2,5 de agosto y Orden de 30 de- 
octubre de 1.939, se han distribuido las 
exnresadas vacantes en la forma si
guiente;

Cupo para ytiiilaáns.—Arqin'teéío, Ana- 
reiador y Vieitantp Nocturne del As’lo.

Cuno prtrn Cxcombauentea.—t:níemiitro 
del A^anieoTuio.

Ciipn fie Frrniifivnf; pnr Jn Ca-rnta Nn- 
cionnl.—Maestro Zapatero del Asilo, t

Cii-no (fe Jfiifirfnvníí y. ntrnc pf>rxoPns 
(ienenffienteft ef'ovârnifnm^’vfe de Ids víe- 

. timas Nd'‘i>^pnlPs de la Guerrci.
Maestro E^ectr^cista
Curto libre.— Maestro Pintor.
3 .» Se proveerán mediante ceneurso 

las n’n'FpR 'de Arquitecto y Aparejador 
qo Obres.

F1 Tribunal ca'’i*’eador. nuedará cons^ 
titntao pp la stmiiente ferma;

Presidente.-r-Fl de tí» Diputación, p Di
putado en cufien Tietegup.

Vocales-; .—D. Tepá Alerta MoT pu o Abe- 
cía; D. Ano-el Sá^pz Badillo pimfiados: 
Un representante de ]a Cémisien Pro
vincial de Mutitafies Fxcombat’entps, 
semln procpda; El ^r. Tnp-'n’pro Dirpc- 
tor de Vías y Obras provinciales y el 
ArmfitPCto dpi Avunt«natepte de’psta Ca
pital : Actuará como Secretario, .sin. vo
to, p1 de- la Diputación-.

4 .* Para tomar nartp en petos concur
sos se solicitará 'del Sr. Présidente en el 
plazo de treinta días, ce-níadns a partir 
del siéntente’de la fecha de su neblí-, 
vjQción.en el « Reí et in oficial del-Estado» 
(icon'ipañando los documentos que aci'e- 
diten los siguientes extremos:

Ser español, mavor de edad «in exce
de;* de 4.5 años. Carecer de defectos físi
cos que impidan el eiercieio del empleo, 
y de enfermedad infecto-cóntH.giosa'. Ca
recer de antecedentes ppnaips Acreditar 
buena conducta moral y pohtioo social. 
No ¡pertenecer ni haber pertenecido a la 
Masonería, ni Asociaciones con ella re 
lacionadas. Poseer el Título Académ’co 
de Arquitecto o Apareiadnr. semín pro-’ 
ceda expedido por el Centro, Oficial, co . 
rrespondiente. Haber intrreSado en la 
Caía de Fondos de la Corporación, la 

- cantidad de 2,5 pesetas, en concopto de 
derechos y los documentos jpsfificativo- 
de los méritos que ate .amn.

5 .» T a escala -de méritos y setvicios 
qire determinará la pr efereócia . para el 
nombramiento, será: '

Pnr Qaria, cinco años de ejercicio de ' 
ki profesión 1 punto

Por fracción superior de dos añois 1.'2 
punto.

Fxcombatiente 1 punto.
Exeautivo o evadido por la Causa Na- 

ciouaJ 1 punto.,
Títulos e.speciales relaciomados con la 

profesión, T punto.
Premios obtenidos en ’coprorsos con 

vocados por el -Fst.ado, o Entidades de 
carácter piíbiico, de 1 a 5 puntes.

Servie’es efectivos al Fs^kIo u orm- 
nismoS oficiales en su profesión por cada 

. dos años, 1 ¡punto.

• Planeamiento de ubras de carácter 
social oficiales, de 1 a 5 puntos.

Premios obtenidos en contrataciones 
de carácter iprivaho, .le 1 á 3 puntos. 

Cualquier otros méritos que puedan 
•alegar el concursante a apreciación del 
Tribunal, de 1 a .5 puntos. ■

Para los. Aparejadores, se apiccr rá 
idéntica puntuación en arnionía con la? 
funciones de su cargo;

Err caso de empate de puntuación, es
tablecerá derecho superior el ser fami
lia numerosa, sobre los .egiabrecidos en 
la Ley de 25 de agosto y Orden de 3U 
lie octubre de 1.939.

f».*' Caso de hó 'existir solicitantes per 
tenue Lentes al lurño de .Mufilados, corre
rán sucesivamente los turnos por el^or- 
den establecido en ia ci+ada Orden-' de 
30 de octubre de 1.939.

7 .» Las plazas de Vigilante noeturnó 
ilél Asilo, Maestro Zapatero, Maestro 
Mecánico-Electricista, Maesiro Pintor y 
Enfermero, se pmveétán m 'diante ex'a- 
men'concurso.. ' ' !

El 'rribunal calificador estará consti- -j 
♦uídb por el Presidente de la Diputación ; 
.) D’pntauó en quien flelóvue, que será i 

; ^residente del rnjsmo. El Diputado. Visi- 
.' aUçr 'del As’lo, un funcionario'técnico 

lesigntado por la Comisión Gestora, te- 
'i’.Uido en cuenta les conociinicutos 
necia’es' que requieran ' ha plaza o pla
zos, a cubrir. Un representante dé la Co
misión Provincial de Bcincorpe'ación de 
Cpmbatiehtcs al trojiaio y de ATutfiados 
de Guerra, cuando,proceda, y un repre
sent ante de la Administración Local, y' 
como Scz'-gT.ario, el de la Diputación..

8 .^ Para tomar parte en el examen- . 
■Concurso, a' 1.a insiencia .s.olicitándolo ' 
'el Sr. Presidente dentro del plazo de 

un mes contodos a- partir del día si
guiente, <al de i.a publicación pn'el uBo- 
letfn Oficital del Estados, se acompaña

Logroño, 27 de febrero de 1946. 
El Gobernador Civil, P. esidente,

ran los documeTitos que justifiquen el 
derecho a tomar pane en el correspon
diente, y además acreditiarán ser español 
haber cumplido 18 afro«= sin exceder de 40 
cumplidos, no padecer defecto ffcico 
que le ijnposibilite para el empleo, ca
recer de antecedentes penales haber ob
servado buena conducta, moral y polí
tico social, y los documentos justificati
vos lie méritos -en el ejercicio de Jas 
funciones de su oficio u empleo

0.» Si no se presentasen aspirantes o 
no se cubrieren las plazas en alguno de 
los cupos, se correrán de unos a otros 
por el orden anunciado en el mismo, y 
'para resolver los empates que pudierap 
surgir en las. calificaciones definitivas, 
se^ e&íablecepá el orden de preíerencia'de 
ser beneficiarios de fiuniüa numeroja 
y el que establece la Orden de 30 de oc
tubre de 1.939. ’

10. —El ,cx<a.nien-concuiso consistirá en 
tíos ejercicios: Uno de escritura al die; V l VF <7 ^,JVÁVIVAV/V *

I lado, redactar un parte o denuncia''
I .sobre materia relacionada con el empleo 
!*que se solicite y resolver un. problema 
i elegido al, azar entre varios encerrados 

en distintos sobres, el mismo para todos 
los .Concursantes y que versará sobre las 
cuatro reg’a’s fundamentiales de Arit
mética, y el otro en e’ ejercicio del em
pleo., ’

Fn cacia uno de les ^iercicioj podrán 
conceder cada miembro del. Tribunal de 
0 á 10 prntos. F1 opesitor. que no obten
ga-la n’ite,d más uno como máximo de 
la pimtuaciéfT ooe pueda adjudicar el 
Tribunal, quedará eliminado

Estos ejercicios s-'-rán eliruinartorios.
l o.s nsnirantes ''ipr('^'.'>d' s ejercerán 

duranm seis meses feo carácter interi
no. las plazas une les havan correspon
dido, transcui sido los cuales se somete-

rán a un examen técnico relativo a su 
profesión.

Los que no sean aprobados en el ejer
cicio técnico no tendrán derecho a con
tinuar ocupando la plaza ni con carác
ter interino.

El examen técnico a que se refiere 
el párrafo anterior, versará, pata la 
plaza de vigilante nocturno, sobre for
ma de asistencia de asilados; y los re
lativos a Maestros de Taller, versarán 
sobre técnica empleada en las obras que 
realizaron durante los séis meses de in
terinidad. _

11. La plaza de Enfermero del Mani
comio, se cubrirá mediante concurso- 
oiposiclón. Para tomar parte m el con
curso se solicitará del Sr. Presidente de 
la'ilxcma. Diputación provincial, den
tro de los treinta días, contados a par
tir del siguiente de su publicación en eú 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán 
acreditar, ser español, mayor'de 25 afioá 
de edad, sin exceder de 40. Tpner talla 
superior a 1’68. Carecer de antecedente» 
penales. Acreditar buena conducta po
lítico social.

T.os espirantes deberán someterse a 
reconocimiento médico a fin .de obtener 
y ¡presentar eJ certificado facifitativo que 
acredite no estar comprendido en el cua
dro de exacciones aprobado por la Ex- 
celenífRima Diputación proyinclal par» 
é.ste Concurso.

Este reconocimiento será -practicado 
por el Sr. Director del Manicomio, éJ 
cue será auxiliado en su misló.n por e] 
Cuerno facultativo de la Beneficencia 
provincial.

I os'''sspira'ntes Admitidos a pruetya de 
oposición realizarán un ejercicio de lec
tura, escritura al dictado y práctica de 

^las cuatro tedas Aritméticas Este ejer
cicio será eíi mina tori o.

Anrobado el eiercieio anterior, los aa- 
niran+ps piprcarán con carácter Interino 
la p’aza de Enfermero, por un tiemno de 
se’s meses, durante el cual se someterán 
a las enspñanzas y prácticas especiales 
en el Menicomlo provincial

Al terminar éste período de ensefi li
za práctica ba'bríSn de someterse a un 
examen de carácter técnico, anrobado eí 
cuál, obiendrén en nroiuledad la plaza 
que ve-pían dPserrneñAndo.

Vendrán obliendos en el eiercieio de 
su cariTp al cuidadn v observación dl- 
Txxfia de los hos'nitaliz.ado» v a la prác
tica de la terapia activia en los enfer
mos, así como el cumplimiento de cu .fi
tas disnoslciones y funciones les dicten 
V encomiende el Médico Director del Ma
nicomio.

I os míe no sean aprobados en el ejer
cicio técnico no tendrán derí‘rho a con
tinuar ocupando la plaza ni con carácter 
de interinidad.

El examen de carácter técnico a que 
.so refiere el apartado 4.» de este anun
cio. \’er<ará sobra p1 proPTáma anrobado 
por la Fxema. Diputación provincial con 
este objeto.

T os eierciclcxs de onosiciAn se verifica
rán en el Palacio Provincial, dentro de 
ipR quince dfas finfientas al en que 
transcurra el plazo de treinta días, con- 
tadns dasde la inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Si no se presentasan asnirantes snfl- 
cienias. o no aa cubriesen las vacantes 
an eicmnos da los cunos, se fraanasará 
da puoa a otros ñor el ordan anunciado 
an la rnlcma v nara resolvar los amnn- 
laa orto nndiaran siirirlr an las caimoa- 
,->tfvnaa ííaOni+íTras aa a fnbipaa at ordan 
,1o prafarar»pTa ona dafaemína al nnarta- 
do di dai onTarrafo Qo fjp la Orden de 30 
da oatvbra da 1 9119.

Fn loa alarcicloa nodrá concadar cada 
pno da los miembi-oa dd Tribunal, a 
10« onesRoraa, da 0 á .5 nnntoc v el '•o- 
suMîrdç tpial ore cada uno obtenvR, se» 
el al respiiado de dividir Tb suma de 
to/ips loa opa -loa vocales le bai’-an adlu- 
dicado. apire d póméro de es+os one ha- 
vaai acipado. F1 onopTtor mip no reúna 
nnr lo menos ia mitad más imo del má- 
xlpinn de puntuación, quedará elimi
nado.

12. -No podrán ser aprobados oposito-
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v \yrr número 
.}.t -U..s que han Je svr pro- 

en cada cupo.
13. (lu+'darán disprns^ks del requi- 

'silo ue Ia edad, todos los concursanies 
que sean excombatieiites, o presten ser
vie-; s a ts^a Diputación en su cargo con 
carácter interino.

El Presidente,
José María Pozancos Burgos

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

383
È1 Alcalde del M I. .Ayunta

miento de esta Ciudad h.ace sa
ber: Qae confeccionado al Pa
drón municipal de habitantes con 
referencia a 31 de diciemb.e,de 
1 <45, se expone al público por 
término de quince días hábiles 
a los- fines de su exámen y recla
maciones

En Alfaro a 21 de Febrero dq 
1946. '

El Alcalde,

Administración de
Justicia /

EDICTO
375 •

D. José Garraida Valcá'cel, 
Juez de primera InstancíR acci
dental de la Ciudad y Partido de 
Logroño. .

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado Se 
cretaria del que refrenda, a ins^ 
tanda de D. Angel Santiago 
Martínez Artacho, ^mayor de 
edad, soltero, empleado y veci
no de Cenicero, por sí y por sus 
hernaanos D.* Antonia 1) * María 
del 1 ilar y D. Salvador Martínez 
Artacho, pende expediente de 
dominio para obtener la inscrip 
ción a su nombre en istro
de la Propiedad del Partido so
bre varias fincas entre las que se 
encuentran:

Jurisdicción de Cenicero..—!. 
Heredad en el término de Las 
Cañas, de 10 celemines.—2. He
redad en el término de El Plano 
de 290 áreas.—3. Porción de te
rreno con un pajar y una era en 
el término de El Llano de 46 
ároas y 6 centiáreas —4. Here 
dad en el termino Mataona, de 4 
fanegas 2 celemines y 3 cuarti 1 
líos.--5. Casa en la calle de la 
Victoria n.* 29.—6. Casa con un 
corral y una cueva en la calle de 
la Virgen ns. 4 y á.

Inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de D An 
gel Martínez Bazán las tres pri
meras, y a nombre de D. Román 
Artacho Bobadilla las tres res
tantes.

Citándose-por el presente a los 
nombr. dos titul 1res, o a sus cau- 
sahibientes pa:*a que comparez 
can ante este Juzg ido a formu-* 
l.ir reciamació 1 si le- interesa. 
C'.>n la prevención de tenerles 
por renunciantes de sus dere
chos
Dado en Logroño a quince de fe
brero de mil novecientos cua
renta y seis.

El Secretario Judicial,

400
D. Joaquín Garnica Grijalba, 

Juez Comarcal de esta Ciudad 
de Haro 5’ su C om rea.

Por medio del presente se lla
ma y emplaza a Frutos Ibáñez

d 17 ñ de ed id, hijo
n itur.il de 
Itero siif

El t s 
j’.i- r li

prtde-.ióií d imci i.id • »-n L
ño c 11 e de San ja m 28. 4 h.^y 
en ignorado paradéi»»/ pira que 
se constitqva en el D pósito vlu 
nicipal de esta Ciud d y cumpla 
la pena de treint । días de arres
to menor que le fueron impues
tos por sentencia de 9 del actual 
dictada en el juicio número 13 
de ld!45. por e.stufa, advirt.éndo- y 
le que si no lo verifica le para
rá el perjuicio a que h lya lugar.

A>í bien por medio del presen
te edicto sé da traslad » a referi 
do condenado de la tasación de 
costas practicadas en el proce
dimiento, por término de tres 
días, bajo apercibimiento que de 
no ser impugnada dentro del pía 
zo determinado r-se tendrá por 
aprobailá a los efectos legales, 
siendo la misma romo sigue.— 
Juez 4 20 — Fiscal z‘4O —Secre- 
tirio. 6,0(X—Agente Judicial. 
3.00—Reintegro. 4,00.—Indem
nización. 25,00. -Ejecución. — 
Juez 2 40 —Fiscal 1/2 ) -Secre- ( 
ta rio 6 00 ^Agente 2 65.—Rein ' [ 
tegro 5,00.—T >tal 61 83 pesetas. 1

Y pir'i que cnnqte v '»11 ínser- 1 
ción en el BOLETIN OFICIAL 

,de e?^a Provincia form tizo el 
presente en Huro a veintitrés de 
febrero de mib novecientos cua
renta y seis.

EDICTO
D. Mariano Cuirtero y Cuar-

tero. Recaudador auxiliar de 
Contribuciones en esta zona de los
A faro a la que corresponde la t-micnto, to lo ello séu;ún dispone 

4 >4^1 T x-K •-* xR .«"k ni ’Ir*!- 1 r-l u-» t O ti i hciudad del mismo nombre.
Hugo saber: Que. en el expe . 

diente que me hallo ins.truyendo 
por débitos de Contribución Ür ' 
baña y a fío de 1943, contra va 
rios deudores, han sido señala 
dos como descjnocidos los que 
a continuac’ón sg expresa;'

N." Nombre de los deudores 
•249 
1455 
1365 
1482
306 

Hrs 
1788 
1510

Juan Teodoro B mell 
Cesárea Lasheras 
Pedro .Martínez Varea 
Pedro Marzo 
Manuel Pérez Bpguería

Miguel Ruiz Hrs.
Crisantos Vefázquez

Y con el fin de que puedan 
comparecer en el expediente eje 
cutivo que se instruye, ó seña
lar domicilio o representante, se 
inserta el presante edicto en este 
BOLETIN OFICIA! de la Pro
vincia, advirtiéndoles que. si de >1 no reg amentadas, al Rimo del 
jasen transcurrir ocho d’as a Agua, por encontr irse en estu-
contar de esta inserción sin ha 
btrlo verificado se les tendrá co
mo desconocidos a todos los 
efectos, sin otro requerimiento, 
según dispone el art.® 154 del vi 
gente Estatuto de Recaudación. 

Alfaro 5 de feb ero de 1946.
El Recaudador,

EDICTO
X D. .Mariano Cuart-'ro y Cuar- 
tero. Recaudador auxiliar de 
Gortribu, ioYiCh en la- zona de Al 
f iro a la que corr^’sponde la ciu- 
d.<d del mismo nombre. . '

Hago saber: Que en el expe- ' 
diente q-ue me hullo instruyendo J 
por débitos de contribución de i 
Utilidades, t irifa 2 * y año de 
1943, contra varios deudores han 
sido señalados . com j desconoci
dos los que a continuación se 
expresa:

Ñ®. Nombre de los deudores; 
233 Pedro Martínez Varea.
324 El mismo

Y con el fin de que puedan 
comfiarecer ei. el expediente 
ejecutivo que sé les instruye, o 
señalar domicilio o representan
te, se inserta, el presente edicto

en este BOLETIN OFICIAL de 
’la prívmcia. idv. téii íes que 
si d j Hen tr 11 ^Curru* »cfi i di i-. 

1 co t'ur dt' est.i in ' rción sin 
h iberio verificado -«e les tendra 
C‘»mo dése nlocid »s a t id es 10' 

.efectos, sin otro requerirni *nto
según dispone el art ® 154 d -l 
Vigente Estatuto de Recaud.i-
Clon. - >

Alfuro 5 de Ft brero de 1 >46 
El Recaudador -

' EDicro
D'^Mariano Cuartero Cuartero 

Recaudador auxiliar ae C mtri- 
buçiones de la zona de A'f iro a 
.la que corre.sponde el pueblo, de 
'Aldeañuev.i de. Eb o.

Higo «aber: Que en el.exie 
diente que me h dio in>truvendo 
por dé /itos de‘Contribución U i- 
.lidad s, tarif i 2 ® y añ » de 1944 
contra varios deudores, h m "sida 
señalados como desconocidos ! 
los que a continuación se expre- ' 
san:

N ® N )mbrés de los deudofes. . 
306 Gabriela M uiínez Ruiz. 
388 Dolores Rumír-z de’Arella
no Sesma. " ’

Y con el fin de que puedan 
comparecer en el txp-diente 
ej cutivo que se les insti uve ó 
spñ dar domicilio o re pre sen pin . 
te. se fil^e'U 1 t'Lpre'í'Pte edicto*! 
en este BELEllN OFÍ H \L de | 
esta pr.jAUpCia, advi tié idoles 
que si di j isen trarisCuri. ocho 
día.s a contar de esta inserción 
sin haberlo verificad ) se le.s ten- , 
d. á como desconocidos a todos

efectos, sin otro requerí

el art. 151 del vidente ^Estatuto 
de Kecaudución.

' Aldeanu^v i de.Ebro^ de Fe 
brero de 1946

Fi Récau lácíoi^

Delegación Provincial 
de Trabajo
Ramo d«l Agua.

395
Por el lltmo. Sr.T)irector Ge-, 

neral de Trabajo, en telegra ua 
dirigid > a esta Del gación, se ha 
dispuesto declarar en suspenso 
ba aplicación de la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 31 de Di 
ciembre último, sobre industrias

dio la Reglamentación Nacional 
del Trabajo que ha de regular 
dicha actividad

Lo que se hace púbÚco para 
conocimiento de los elementos 
interesados.

.« Logroño a 26 Febrero de 1946. 
El Delegado de Trabajo

Anuncio} Oficiala!
ANUNCIO 

37-2 •
Al siguiente día dé transe rri- 

dus lo.s tiiez, contados desde la 
inserción de est^ anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia. tendrá lugar en esta Al
caldía la,subasta pública para la 

^enagenación de sesenta y cuatro 
exteréos de leña en su mayoría 
de robie, procedente de los tra- i' 
bajos realizados por él persoral 
de Obras Públicas, en los traba- i 
jos de visibilidad de ficha carre- 
tera, en dos Kilómetros doscien
tos setenta y. siete y doscientpè ;

set<"nt.T y ocho de la Carretera 
de L<>gr« ñ > a S ’fia

Dich I subasta se celebrará ba
jo mi presidoncia o l.i d 1 C mee- 
j it que kg.diipmte me •^U'.tiiLiya, 
estando-tasados l >s productos en 
Mil Do^ci litis O h nti pesetas.

P.ira acudir a i<i subast t es ne 
Cesarlo d..posiur en la Uiesa pre 
sideiicial el cinco por ciento del 
val <r de la sub .sta, prt sentán- 
do.se la.s solicitudes en papel de 
la clase correspondiente o rein
tegrado con pólizas de cuatro pe- 
seia.s cincuenta céntimos, siendo 
la subasta por pin gos cerradtis.

Los plii gos de condiciones fa
cultativos y los económico ad 
ministrativos que han de servir 
de b tse p.ira esta sub isca, están 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este ïVtinta'niento 
hasta el día de su celebración, 
comprendiéridose en el econf mi 
co àdmfnistratiyo el importe de 
hacerla leña y recojertas, que 
pagíirá 11 rematante además - del 
Ímplate de la subast 1.

Lo que se hace público para
ge eral conocimiento.

"ViUos! id i de C i.ñeros 21 Fe
brero 19467

El Alcalde

EDICTO
397

Eli que 
Jel126

cumplimiento de 
pri ce, túan el artículo 
Reglameiit > de Hacienda Muni
cipal dé 23 de Agosto de 1924, y 
dtmá.> ui.spt.s’ciones v g. nt( s, 
se h..ce /úb.ico que. de^üe esta 
rch I quedan expuestas almúbii- 
co en la Secretaría del Ayunt'x- 
miento por pl .zo de 15 días las 
Cuentas Municipales y liquida
ción del Presupuesto..Correspon
diente a fin dé- que puedan fz»r- 
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estimen per
tinentes “

Turruncúñ 18 P'ebrera4s 1946.
El .Alcalde,

EDICTO
' • 387

P. r el p’azíireglamentario que
da expuesto ai púbiic al objeto 
de reclanÍucione.s el padrón i.nu- 
nicipal de este término con refe
rencia al 31 de'diciembre último. 

.Angui.tno 23 de Lebrero de 
1946

El Alcalde/

ANUNCIO
384

Aprobada .> las cuen tam uni c i - 
pale.s del año 1945 en la sesión 
del día 16 del actual, quedan ex
puestas al públlico4)ara su exá
men y reclamaciones a -que die
ren lugar en el período regla- 
meritario.

Alesanco.21 de febrero deM94ó 
Él Alcalde.

EDICTO
: 394 -

Aprnb.ada.s por la Corporación 
qu ' presid >, las Cu< ntas Munici 
Pides dél t j rctcio 1945, quedan 

; expuestas id público.por espacio 
; de quince dí is, a fin de que los 

interesados puedan presentarlas 
reclamaciones que crean necesa
rias contra las mismas.

También queda expuesto ál 
pú’olico por quince días, el pa
drón Municipal, formado con re
lación al 31 de Diciembre de 
1945.

-Ollauri 22 de febrero de 1 946. 
El Alcalde,

im Provincial 'LogroOO)
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